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                     INGRESOS POR INTERESES            

                   PRESUNTIVOS 

 

 
OBSERVACIONES GENERALES:  
 
Este anexo está diseñado para calcular fiscalmente los intereses presuntivos de que trata el 
artículo 35 del ET. 
 
“Las deudas por préstamos en dinero entre las sociedades y los socios generan intereses 
presuntivos. Para efectos del impuesto sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo 
en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus 
socios o accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al 
tiempo de posesión, equivalente a la tasa para DTF vigente a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior al gravable”. 
 
Como se puede concluir, cada vez que un socio o accionista realiza un préstamo en dinero a la 
empresa donde tiene su inversión, esto genera un ingreso presunto. 
 
ACCESO AL ANEXO:  
Este  anexo se accede dando clic en el siguiente botón 
 
Este anexo se accede desde el anexo de ingresos en la sección de ingresos por rentas de capital. 
Tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
DILIGENCIAMIENTO:  
 
En la parte superior del anexo se relacionan las empresas en donde el declarante de renta es 
socio o accionista y donde se tienen prestamos en calidad de cuenta por cobrar. 
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Nombre de la empresa: En donde se es socio o accionista 
Cuenta contable: Dato informativo para las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, en 
caso de no estar obligado a llevar contabilidad dejar este espacio en blanco. 
Saldo inicial: Es el saldo de la cuenta por cobrar al inicio del año gravable. 
Interés facturado: Se diligencia sólo si la persona natural en el transcurso del año le facturó 
intereses por estos préstamos, de lo contrario dejar en cero. 
 
En principio, si el préstamo permanece por el mismo valor durante todo el año, no debe diligenciar 
el movimiento que se debe diligenciar si se tienen abonos o nuevos préstamos durante el año. 
 
Si se tienen movimientos en el préstamo durante el transcurso del año, se debe diligenciar por cada 
empresa en donde se tengan préstamos un cuadro anexo así: 
 
 
 
 
 
Se recomienda no dejar filas en blanco, y se debe diligenciar el valor del aumento o abono y la 
fecha respectiva. 
 
Ya con esto, el aplicativo realiza el cálculo del interes presunto, llevando el dato al anexo de 
Ingresos en la zona de rentas de capital como un rendimiento financiero. 
 
 
Nota adicional:  Este es un cálculo netamente fiscal y pertenece a las rentas de capital. 
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